
SEÑOR JUEZ, permítame informarle que en el presente proceso,  la 

apoderado solicita le sea adicionada la Sentencia N° 035 proferida por 

este Despacho el diez (10) febrero del pasado año (2023), en el sentido 

de que se requiere la realización de un nuevo acto jurídico el cual 

consiste en que SE AUTORICE EL APOYO PARA FIRMA DE 

TRANSACCIÓN DE DERECHOS HERENCIALES Y POSTERIOR COMPRA 

Y VENTA DE DERECHOS HERENCIALES A TITULO UNIVERSAL QUE LE 

CORRESPONDA O PUEDA CORRESPONDERLE a la señora 

CECILIA DEL SOCORRO BEDOYA DE VARGAS identificada con la 

cedula Nro. 32.527.409, en su calidad de HEREDERA del causante 

HERNANDO BEDOYA PALACIO quien en vida se identificaba con 

la cédula de ciudadanía Nro. 15.367.447; dentro de la sucesión del 

causante HERNANDO BEDOYA PALACIO quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía Nro. 15.367.447 se encuentra 

en curso bajo el radicado 05240408900120210010500 del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Ebéjico – Antioquia. 

 
Informa al despacho que; la señora DIANA CECILIA VARGAS 

BEDOYA en calidad de APOYO de la señora CECILIA DEL SOCORRO 

BEDOYA DE VARGAS, tiene interés en vender junto con los demás 

herederos del causante HERNANDO BEDOYA PALACIO, el derecho 

herencial que a título universal le corresponda o pueda 

corresponderle a su señora madre por valor de CATORCE MILLONES 

DE PESOS - COP ($14.000.000); dinero que recibirá de contado y 

será administrado por la misma y en pro de garantizarle un mayor 

beneficio a la señora CECILIA DEL SOCORRO BEDOYA DE 

VARGAS; resultando más provechoso para la citada señora 

atendiendo su condición de salud mental actual, recibir dicho 

derecho en dinero que recibir un porcentaje de derecho material del 

inmueble objeto de sucesión atendiendo a que dicho derecho 

material seria dividido en catorce herederos; porcentaje que no 

podría ser disfrutado en forma por la HEREDERA. A despacho. 29 de 

abril del 2024. AMPARO TOBON VELEZ. 2 

 



 

 
Medellín, Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

En atención a lo solicitud de adicionar unos apoyos, para la realización 

de unos actos jurídicos en favor de la señora Cecilia del Socorro Bedoya 

de Vargas portadora de la cedula No 32.527.409, mayor de edad; no 

contemplados en la sentencia Sentencia N° 035 proferida por este 

Despacho el diez (10) febrero del pasado año (2023), se accede a lo 

solicitado; en consecuencia y en interés de la persona titular de los 

actos jurídicos; señora Cecilia del Socorro Bedoya de Vargas; se 

dispone ADICIONARLE AL NUMERAL TERCERO de la referida 

sentencia (N° 035 proferida por este Despacho el diez (10) febrero del 

pasado año (2023); los siguientes apoyos 

 

1. Se autorice a la señora DIANA CECILIA VARGAS BEDOYA en su 

calidad de APOYO de la señora CECILIA DEL SOCORRO BEDOYA DE 

VARGAS para que firme el CONTRATO DE TRANSACCIÓN DE VENTA DE 

DERECHOS HERENCIALES del causante HERNANDO BEDOYA PALACIO 

 

Interlocutorio No. 410. 

Radicado 05001 31 10 005 2022-00526 00 

Apoyo Diana Cecilia Vargas Bedoya cc  
43.581.035 

Titular Cecilia del Socorro Bedoya de Vargas cc 
32.527.409 

Decisión Adiciona apoyo 



por valor de CATORCE MILLONES DE PESOS – COP. 

($14.000.000.), así mismo se le faculta para sustituir y/o designar 

apoderado que firme en su nombre. 

 

2. Se autorice a la señora DIANA CECILIA VARGAS BEDOYA en su 

calidad de APOYO de la señora CECILIA DEL SOCORRO BEDOYA DE 

VARGAS para que firme la correspondiente ESCRITURA PÚBLICA DE 

COMPRA Y VENTA DE DERECHOS HERENCIALES que a título universal 

le correspondan o puedan corresponderle a su señora madre en calidad 

de HEREDERA del causante HERNANDO BEDOYA PALACIO por valor 

de CATORCE MILLONES DE PESOS – COP ($14.000.000), así 

mismo se le faculta para sustituir y/o designar apoderado que firme en su 

nombre. 

 
 

Así las cosas, el JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADICIONARLE AL NUMERAL TERCERO de la referida 

sentencia (N° 035 proferida por este Despacho el diez (10) febrero del 

pasado año (2023) los apoyos que se detallan para la realización 

de actor jurídicos en favor de la señora señora Cecilia del Socorro 

Bedoya de Vargas portadora de la cedula No 32.527.409,: 

 

 

Se autoriza a la señora DIANA CECILIA VARGAS BEDOYA 

identificada con la cedula No 43.581.035 en su calidad de APOYO 

de la señora CECILIA DEL SOCORRO BEDOYA DE VARGAS 

identificada con la cedula No 32.527.409,  para que firme el 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN DE VENTA DE DERECHOS HERENCIALES del 



causante HERNANDO BEDOYA PALACIO por valor de CATORCE 

MILLONES DE PESOS – COP. ($14.000.000), así mismo se le 

faculta para sustituir y/o designar apoderado que firme en su nombre. 

 

Se autorice a la señora DIANA CECILIA VARGAS BEDOYA BEDOYA 

identificada con la cedula No 43.581.035 en su calidad de APOYO 

de la señora CECILIA DEL SOCORRO BEDOYA DE VARGAS 

identificada con la cedula No 32.527.409,  para que firme la 

correspondiente ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRA Y VENTA DE 

DERECHOS HERENCIALES que a título universal le correspondan o 

puedan corresponderle a su señora madre en calidad de HEREDERA del 

causante HERNANDO BEDOYA PALACIO por valor de CATORCE 

MILLONES DE PESOS – COP ($14.000.000), así mismo se le faculta 

para sustituir y/o designar apoderado que firme en su nombre. 

 

 

SEGUNDO: Expídase copia del presente auto a la interesada para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

JUEZ 
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